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León, 23 de marzo de 2016 

 

 

El PSOE denuncia que los leoneses tendrán 
que devolver más de 86.500 euros de una 

subvención por la mala gestión del PP 

 

• Diez destaca que no es la primera ayuda que el PP 
pierde por negligencia 

• Los leoneses tendrán que abonar la ayuda de 73.000 
euros y más de 13.000 euros  de intereses a la Junta 
por esta ayuda no justificada y con irregularidades en 
el expediente 

 

El Grupo Socialista en el Ayuntamiento de León denuncia que los leoneses 
deberán devolver una ayuda de 73.305 euros, concedida por la Junta de 
Castilla y León, y más de 13.000 euros de intereses por la mala gestión del 
Partido Popular en la tramitación y justificación de la subvención. 

El portavoz del Grupo Socialista, José Antonio Diez, destaca que 
“desafortunadamente no es la primera ocasión en que la mala gestión del 
Partido Popular lleva a la pérdida de una subvención, pero en este caso se 
agrava por la obligación de abonar también los intereses por esta negligencia 
que ronda en este caso los 13.000 euros”. 

La devolución se acordó en la reunión de la última Junta de Gobierno, 
celebrada el día 18, tras constatar los servicios de Intervención las escasas 
posibilidades de que prosperara un recurso contra el dictamen de la Junta de 
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Castilla y León que obliga al consistorio a devolver, por no justificar el gasto, 
una ayuda de 73.305 euros concedida por la Consejería de Educación y 
abonada en diciembre de 2011, ayuda que el Equipo de Gobierno del PP 
destinó al proyecto “León construyendo ciudadanía” para la atención al 
alumnado inmigrante. 

La Junta de Castilla y León notificó en 2014 la falta de acreditación del gasto 
realizado y, posteriormente, se detectaron también irregularidades en el 
expediente por lo que la administración autonómica reclamó la devolución de 
esta cantidad así como los intereses que se elevan por encima de los 13.000 
euros hasta sumar una cantidad de 86.560 que el Ayuntamiento deberá ahora 
reingresar a la Junta. 

 


